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-. QU e E de] » YHE EMILIO RIERA PAROOCOT>

TUTENDEMTE DEOCOMPASIAS DE MUAFACUTL

'n ajerecicio de las atribuciones «refalacas por el Setor
Superinterniente de Commatfas, según "esolución Yo, 59%43 del
22 de diciembre de 1,978;

C203731587*4000 6:

Sue el 22 de abril de 1,087 se hs otorgado ante el “o
tario 52 del Cantón Cuavaquil Ur. Custavo Paleoní Ledes4,
la escritura pública de constitución de la compañía de

» reaponsabilicad limitada Jenoninada ULA SANCA R.CLUA,. €, >
meto
DAMa

Cue el 3, Ab, Jorge Cuanán Orteza detbidanente autori
zado como aparece de dicha escrítura, ha preseutelo cuatro
copisa notariales de la_ mismo solícitanoco la aprobectór de
sal acto,

Cúe sonata de la miema escritura, que se ha dado cu-
plíriento a los requisitos legales, y asf lo confírma yl
Departesento Legal de esta Institución en su Inforea 29, 37.-
MALTA30207 del 12 de mayo de 1,98),

RESTELYE:

AYTICULO PRIMERO, - Aprobar la eonetítución ¿e la ecomon-
tda de resronsabilídad limitada denominada CLA CASTA 2.CLA,
€. LTDA.” constante en la escritura pública del 2% de abrí1
de 1,983, autorizada por el Sorerlo 5: de este Cantén Dr.
“ustevo Paleoní Ledesma, curvo donigílico as la ctudad le >
“usragaíl, con un enpital de CIEN MIL SUCRES dividido en -
cian varticipaciones sociales de un =u11l sueras cada una. :

ARTICULO SECISDO, - Disponer que se publique por una
sols vez, en uno de los pariódicos de nayor eireculación er
fSuavaquíil, al extracto de le escritura pública del 22 a -
avmvii de 1.933, que seríS elaboralo por este Despacio con la
razón de esta aprobación, 7

ARTICULO TERCRRG,- Díaponer que el ¡lotario %2 de ente -
Cantón, al usrren de la matrízx de la eseritura púllica del
23 de abril de 1,923 tone nota de haber sido aprobada esta
eonstitución mediante esta “esclución y silente razón de su
cuoplimiento.,

ARTICULO CUARTO, - Diaponer que el Renistrador “ercantí 1
del Cantón Cuayaquil: 4) Inscriba le referída escritora pú
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ETA LACOATCA UDALA

2ixa y sata Tesolueción en *1 Zaylatro ú 20 entra, de 401eTr>
o con el Arc, 122 de la Ley de Cosraliss y al Art, 3% del -

Sa:yo Tr, del 22 de Aposto de 197%: y, +) Cuepla ¿on las
dere prescripciones contentias en aT le faristro v a2 -
el tro, 3203421 Códlpo de COP
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l EN fmilio Tenaro *
UNTEADESTE DE COMPAPTAS

 

Certificoz Que con fecha de hoy, se inscribió la presente Resolución de

fojas 15.802 a 15.806onfmero 3.736 del Registro Mercantil, y anotada

jo el número 7.004 del Repertorio.- Guayaquil, veirfte y siete de

mil novecientos ochenta y tres.» El Registrador Mercantilo

e Ll,
HA

E HECTOR MIGUEL AYCIVAR ANDRADE
Reguuador Mercantil dé ' Guayaquil,

pom

yo/de

    
   

  

 

 


